
Kítxu* i 14 Lunes ;.’ de Noviembre de Jno y medio reat

DE LA PROVINCIA OE COMOBA.
A^aa leyen y laa dlapoaiclcuea del Cio- 

I^iento son obUgatorlaa pat's Ls eapKal 
^0 P^oTlnda desde <¿»ií ife pwij Hi sm < t. 
® "Iiaeade en ella y t*tí<'<- ísríi<. dlís 
•^cajpnea para loa den áa pi^eJ^íi a de la 
lisoia prorlnela. (0 ej de S de Hovleca- 
*»c de ISSí .)

SÜSCIÍICION PAKTICÜLAK.

Un mes enCórcioba. 32 ra.Id, fuera. 36.
Tresid......................3945.
S^s id. , . ..6890
Un año.. . , . , 132. . . , . .180.

A’g pu^)iica ¿odos ¿os dias escep¿o ¿os Icmiuffos, ;

S^as leyes, órdenes y annuclos^ne s 
suandea publicar en los Boldines oO 
dales se han de reaidr al Cele poHik o 
respeetlro, por cuyo «ouduefe se 1 Séa 
ráa à los editores de los hacudenades 
pedódteos. (Ordenes de « de Abril de 
1^19, y 31 de Octobre de 185«.)

^laisteriode Gracia vJus* 
ticia.

Exposieicn.
Señor: La responsabilidad ad- 

winietrativa que la ley Hipohícaria 
^®pone á log Hegistradores de la 
Propiedad por laa faltas que come- 
80 en el ejercicio de su cargo, que- 
^Ha ilusoria si ai propio tiempo 

*^o 86 facilitaban los medios de exi
giría. Por eíó, aunque la misma 
®y ha Señalado los casos en que los 

Partícufares puedan reclamar gu ■ 
ernativamente, sin perjuicio de 

'ñilizsp Ja acción civil ó cíiminal 
9*16 proceda coofraloá actos de di- 

Os fuíncionaridi, ináporta sobie- 
8nera apartar los obstáculos que. 

’QJpftjgQ g j^g particulares promo
ter tos' reoureos administrativos 
9*16 Isi loy-j ^I rôglamsnto conea» 

®®> y en-espevifll di que naca da la 
“Wi^iAI-ei hábeV de satisfacer 
°8 derechos insroddc^ en loa Aran-

-judicialia vigentes, para la ' 
1‘amHaolon de los txpedientesgu- 
^rnativos en loe Juzgados y Au- !

^' ministro que suscribe 1 
tos •*”*^°^“ atención en los distio- 1 

fecursos ^ue pueden promoverse \ 
®°ûtra I09 Regisiradorea, y ha ob- 

®>^Vado que algunos, como los \ 
«Q®?®’®®*’*®® en tos artículos 252 y i 
giq *^® ta ley Hipotecaria, y 16, '

y 293'del reglamento dictado 1 
jj^!**’*.*|®®’^®^®^»ltéûen por princi- j 
del ®^'^®^® corregir la negligencia ' 
en ^1^6^,^'’a'thres ó algnu abuso i 
^^81 modd de extender los asien- t

su I03 libros, y otros, oomo el ' 
Ïiri®*^*’’®.®'»^. 66 de la ley, se ’ 
dad^^° ^^’^ siempre á fijár la ver- 
Run^tí ^?^'^®®®’°® jurídioa do ai- ’ 
tro «^^'’'P^^^BOotado en el Regis-

'-<0010 en loa primeros apa-

t

rece desde* luego el interés 
por parto del Estado en' los he
chos denuñeiados y vigilar por 
el exacto cumpÜníientü de la 
Isy» es justo que se instruyan ' de 
oficio sin que venga obligado ai pa
go de derechos 'aranoalarios el de- 
nnooiante sierapre que se declara

¿ jusíiScado en lodo ó en parte el he» 
j cbo que sirvió de base ai expediea- 
; te, porque si eu definitiva sa resol • 
’ visse qua era notoriamente impro- 
j cedeute la queja 6 la deaaucia, 

vendrá obligado à satisíacerlos, eo 
pena desu temeridad. Tampoco pa- 

j rece justo que abonen aquellos de- 
1 rechoa los Registradores au caso de 

estimarsó probada la deauacia; 
J porque disponiaodo el art. 322 de 

. la ley Hipotecaria que las infraocio- 
nes de la tuisrua ó de los reglaiueu - 

! tos dictados para su ejecuoioa 
j se castiguea sin for ¡nació a de jui- 
j cío con multa de iOO á 1000 pesetas, 
¡ el Estado puede reiategrarsa por 
■ ese medio de los derechos que deja 
i de percibir en el expediente gu- 
1' bcroativo, y -porque do exigir el pa- 
j go de tales dereebo^, se impoudria 
i una nueva corrección ai Registra- 
' dor, uo autorizada por la ley. De 
. igual beneficio son acreedores los 

los Notarios, cuando, eo uso de la 
■ facultadque les conceda el avt, 57 
, del expresado roglamento, reole- 
' man en la via gubernativa contra 
. la calificación que de los instru

mentos públicos autorizados por 
ellos hagan los Registradores al 
solo efecto de qua se declare qua el 
documento se halla estendido oon 
sujeción á las formalidadaa y pres
cripciones legales, porque al inter
poner tales recursos, proceden en 
virtud dal carácter de funcionarios 
públicos que la ley les atribuye y 
del deber eo que aa hallan de de*

i fonder, con arreglo á las leyes, sus 
(' actos oficiales. Loe expedio ites ius- 
; fruidos á eii icatancia oe deben de- 

¡ vengar por lo tanto derechos aran
celarios, cualquiera que sea su éxi
to, ni aun en el caso de que fuese 
contrario al recurrente, toda vez 
que este, segan el art. 22 de la ley 
Hipotecaria y el 9,’ de la instruc
ción de 9 de Noviembre de 1874 
sobra la manera de redactar los 
inatrumeotos públicos sujetos á ra- 

! gisíro, tiene que redactar á su costa 
1 otro instrumento é indemnizar á los 
* iotersaadosde toa parjuioioaque lea 

j hubiere ocasionado, lo cual conati- 
1 tuye una verdadera corrección. En 
j cuanto á loa recursoa que los inta- 

resadog pueden interponer contra 
5 la calificación del título hecha por 

1 el Registrador ó contra la negativa 
j de este ú inscribir ó anotar por al- 
j gima causa que proceda fiel Regis- 
; tro, 63 innegable que, tratándose 
' de una cuestión de derecho, cual- 
’ quiera que sea su resolution, nun- 
J ca supone falta, sino error de apre- 
J ciacion, y supuesto que en esos ex- 

pedientea no hay interés directo 
j por parte de la Administración, el 

particular,que ese! verdaderamen
te interegado, debe 8ati3.''ac8r los 
derechos daveegados en la tramita
ción de (os roíamos. Conviane, bíq 
embargo, aplicar á loa Arancelas 
judiciales la rebaja proporcional de 
honorarios que eatablece el art. 343 
de la ley Hipotecaria y el núm, 17 
del Arance!que la acompaña, por
que si el motivo que tuv j esta para 
introducir dicha rebaja en los ho
norarios de los Registradoras fué la 
necesidad de no alejar dsl Registro 
á los pequeños iatereseg con la 
perspectiva de gastos desproporcio
nados, esta misma razón existe pa
ra que se haga igual rebaja en los 

i

derechos señalados en I03 Arancelas 
judiciales vigentes cuando so trate 
de fincas ó derechos de menor 
cuantía.

Fundado en las anteriores con- 
eideraciones, el Ministro qne sus
cribe tiene el honor da proponer á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 25 da Octubre de 1873, 
—Señor: A. L. R, P. de V. M.— 
Fernando Calderón Collantes.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro da Gra 
cia y Justicia, y da conformiJa'l 
con el diciámen del Consejo de Es
tado,

Vengo an dacratir lo eiguieate:
Artículo 1.’ Los expedientes 

gubernativos que se promuevaa de 
oficio ea virtud de deuauoia, ó à 
instancia de los interesadug, sobre 
faltas é informalidades cometidas 
en los Registros, se instruirán de 
oficio y sin devengar darechoi al
gunos arancelario 1 cuando ae decla
re probada en todo ó ea parle la fal
ta ó informalidad denunciada. Si 
en definitiva se d jclara notorLamen- 
ta imp recede o te la queja ó la de
nuncia, los referidos derechos se 
abonarán por la persona que lai 
haya formulado.

Art. 2,’ Tambien ee insiruiráu 
de oficio, sin devengar bs dere
chos fijados ca el Arancel, loa ex
pedientes formadog à instancia da 
los Notarios ea solicitud de que se 
declare quo el documento no inscrito 
por defectos en el mismo ee baila 
extendido con arreglo à las forma
lidades y prescripciones legales, 
cualquiera que sea la resolución 
que 86 dicte.

Art 3," Log recursos guber
nativos promovidos contra la ciliLi- 
cacion del lUulo hecha por log Re
gistradores, ó oontra le negativa 
da estos á inecribir ó auotar cual
quier documento, devengarán loa 
dereehos señaladog en log Arance-
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tes judioialee vigentes. Cuando la 
cuantía de la finca Ô derecho á qua 
se refiere el docutnento objeto del 
recurso no excediere de 500 pese- 
1»« y pasare do 250, sólo se exigirá 
la mitad de los dereeboa señalados 
en los Arsnceles. Si excediendo de 
125 no pasase de 230, se exigirá 
solamente la cuarta parta de los 
mismcs derechos, Cuande exceda 
de 50 pesetas y no pase de 125, de- 
vengorán dichos recursos e.i cada 
instiiCt^ia 2 pesetas, tíí el valor de 
la fluci ó derecho no excediere de 
50 pes ias, devengarán una ca 
cada instancia,

I ado en Palacio á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos ee- 
Unta y cinco.—Alton <0,—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón Collaoíes.

Consejo de Estado.
REAL DECRETO. j 

D. Alfonso X!I, por la gracia 
de Dios Rey eonaíitaciooal de Es- ' 
paña:

A lodos tos que las presentes vie. 
ren y entendieren, y á quienes to
ca su observanoia y cumplimiento 
sabed; que he venido en decretar’ 
lo siguiente:

<Eu el pleito que auto el Con
sejo de Estado pende en primera y 
única iostaacia entre partes, delà 
una la Sociedad minera titulada «L® 
Carboacra Españea de Espiel y 
Belmez.» representada po; el Li
cenciado D. Joaquín Maria de Paz 
y de la otra la Administración da 
Estado, coadyuvada por la Socie
dad «La íberíj.» 5' en su represen- 
íaeiou respecti va mente mi Fisoal y 
el Procurador D. Pedro Faura, a o_ 
tualmentesustituido por el Licen
ciado D. Vicenta Nuñez de Velas
co, sobre que se deje sin efecto en 
la parta que 30 refiera á aquella 
Sociedad la Órden de la Regencia 
de í.’ de Octubre da 1870 y su 
aclaratoria de 12 de Abril de 1871 1 
que tratan de la reserva para con_ i 
vertir en ioveítigaciones los regia 
tros minerts, asi como la Real ór- 
den de 10 de, Junio de 1872, en 
cuanto por ellas se confirman ¡os 
decretos del Gobernador de la pro
vincia de Córdoba d«; 30 de Mayo de 
1871, diotados en loe expedientes t 
de investigación promovidos por la | 
Sociedad demandante, y se desesti- 1 
man los recursos entablados contra ! 
dichos,, decretos por la expresada 
Sociedad, y que so declare á esta 
su derecho â que so la demarquen 
dos perteooncias por cada una de 
las investigaciones que se expresan 
en la Real órdon reclamada.

Visíjs:
Visto el expediente administra

tivo, del cualrceuita: j
Que en virtud da la reserva eg- | 

tablecida en Reales órdenes de 30 | 
de Setiembre de 1863, recaídas en ¡

varios expedientas de registro oor- 
respondientes á la Sociedad deno
minada <La Manchega, Bética y 
Vizcaína,» y da la que en igual 
forma so consignó en las Reales ór- 
deues de 17 da Octubre, 11 y 24 
da Noviembre y 9 de Dioiembre del 
mismo año, dictadas en expedientes 
promovidos por la Sociedad de- 
majidantfl para que continuasen 
unos y otros con el carácter de in
vestigación por no haberse podido 
confirmar en ellos la existencia de 
criadero ó mineral, el representan
te delà Sjciedad <La Carbonera 
Española» solicitó del Gobernador 
de Córdoba en Noviembie y Di
ciembre dot mismo año y M iyo de 
1864 dos psrtenenoias p )P cada uní 
de las investigaotcnes que preten
día coa los oembres dal <Chiinb<,i 
«La Duquesa,» «Energía Segui
da,» «Paatara Sagunds.» «Paloma 
y Virgen de los Remedios Primera 
y Segunda,» en el térmiao de Bel
mez, y «Los Caminos Primero y Se
gundo,» «La Heroína,» «Hoíofor- 
nes,» «Peosataiento Primero y Se
gundo,» «Ricarda Primira y Sa- 
gonda,» «Rey Moro,» «Sultana» y 
«El Vapor Prinaero y Segundo,» 
en el de Espiel:

Que admitidas las solicitudes, 
salvo el mejor derecho, y seguidos 
los expedientes por sus trámites le
gales, antes de su terminación se 
remitió ai Gobernador de la provin
cia la órden dictada en nombre de 
la Regencia 000 fecha 1.® de Octu
bre de 1870, estableciendo el nú
mero de pertenencias que había de 
comprender cada investigación de 
las que se pretendieran por nulidad 
de los expedientes de registro ori
ginarios de las mismas, cuya órden 
fué aclarada con motivo de las du
das que se ofreeian al Gobernador 
para su cumplimiento por la de la 
Dirección general de Agricaituja, 
Industria y Comercio de 12 de Abril 
de 1871, que asimismo le fué co
municada á la Autoridad referida; 
y que esta, haciendo aplioaoioo de 
lo determicado en dichas órdenes, 
decretó en cada uno de Jos expe
dientes promovidos por «La Car
bonera Sspajip[a» que se notificase 
d los interesados á quienes afectaba 
dicha resolución que, con arregloá 
Jo dispuesto en el art. 4.", sección 
2.* del Real decreto y reglamento 
para la ejecución de la ley de minas 
de 12 de Abril de 1849, presenta- 
sen la designación de la pertenencia 
que para coniinuar las labores co
mo de investigación les concede el 
art. 58 del citado rogiameato; de
biendo tener presente que el punto 
de partida de la designación ha de 
ser el de la labor legal reconocida 
por el Ingeniero, y que la designa
ción de la pertenencia debe de ea 
tar dentro de la presentada para 
las cuatro que comprendía el regis

tro primitivo que daba origen á la 
i investigación:
1 Que por la Sooiedad «La Carbo

nera E pañola» se interpusieron re-
I cursos de alzada ante el Ministro 
= de Fomento contra los acuerdos del 

Gobernador de Córdoba de 30 de 
Mayo, y las Órdenes de l.” de Octu
bre de 1870 y su aclaratoria de 12 

; de Abril de 1871:
1 Que en 10 de Junio de 1872 se 

expidió una Real órdeu por la cual 
í se Confirma la de 1.’ de Octubre y 
' la de 12 de Abril citadas y las pro

videncias del Gobernador de 30 de 
- Mayo, y se desesiiman los recursos 
1 de alzada interpuestos contraías re* 
' feridas Órden y providencias, dejan- 
■ do á salvo el derecho que á la So- 
* ciudad recurrente lo compete y que 
. podrá ejercitar en la forma que las 
j leyes determinan:
j Visto el expediente contencioso^ 

del cual resulta:
Que contra la órden de la Re

gencia de I.® de Octubre de 1870 y 
su aclaratoria de 12 de Abril de 
1871, asi como ta mb loa contra la 
expresada Real órden de 10 de Ju
nio da 1872, presentó en 17 de Julio 
siguiente demanda ante el Tribunal 
Supremo el Licenciado D. Emilio 
Cánovas del Castillo, eo nombre y 
representacíou de la Sociedad «La 
Carbonera Española,» solicitando 
su revocaoioa en cuanto que apli
cando lo dispuesto en las dos pri
meras se conúrmaa por la segunda 
las providencias del Gobernador de 
la provincia de Córdoba de 30 d® 
Mayo de 1871, y se desestímau los 
recarsos contra ellas promovidos por 
la Sociedad referida, y que se decla
re á esta su derecho á que se la de
marquen dos pertenencias por cada 

í una de las iavestígacioass que se 
< expresan en la Real órden de 10 de 
1 Junio reclamada, con exclusion da 

las designadas con los nombres de 
’ la «Emperatriz,» la «Gracia# y el 
í «Rey Moro,» alegando como funda

mentos de su demanda;
Que la reserva consignada en el 

art. 58 del reglamonto de 31 de 
; Julio de 1849 ea favor da loa re- 
i gistradores que no hubiesen podido 
j confirmar la existencia de criadero 

ó mineral para continuar sos tra
bajos como de investigación com
prende á todo el terreno que oons- 

1 títuia el registro anulado, no pu- 
1 diendo por lo tanto admitirse la li

mitación que se pretende á una 
sola pertenencia:

Que el art. 37 del regíamenío J 
reformado de 25 de Setiembre de ) 

* 1863 confirma el mismo principio | 
i al establecer que todo registrador î 
, que aspire á convertir un regig- 
1 tro en investigación, según la fa- ! 
? cuitad que le concede el artículo 
j 28 de la ley, podrá obtener todo el 

terreno constitutivo dal registro 
{ primitivo, atenióndosa al solicitar

la conversion à pedir dos perte
nencias exclusivamente, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 17 
y 21 de aquella:

Que el cnteiio de la Admiois- 
tracioa sobre extension de la re
serva para Investigar ha sido siem
pre el que se deduce da lo esta
blecido en los artículos citados, co
mo se pruaba por las Reales órds- 
nes de 30 de Setiembre de 1863 y 
otras dictadas en expedientes de 
invóstigacion promovidos por «La 
Carbonera Española,» por lo que 
deben teaersa presentes dichas Ór
denes para la decision del actual 
litigio:

Qne ia órden de la Regencia de 
1. de Octubre de 1870 carece de 
fuerza legal, por cuauto de^armiaa 
principios contrarios á los coasig- 
nados en la legislaciou vigente; y 
entrometiéndose à interpretar pre
ceptos cuya claridad y 1 recision 
no dejan lagar á dudas, lastima 
derechos preexistentes:

Que contra Io establecido en la 
citada órden de la Regencia de 1.® 
de Octubre existe ya jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, creada por 
sus sentencias de 16 de Enero y 16 
y 18 de Marzo do 1871;

Y que el principio determinado 
en el art, 92 de la Goastituciou de 
1869 prohibiendo á los Tribunales 
aplicar los reglamentos generales 
provinciales y looa’ej, sino ea 
cuanto estén conformes con las la
yes, es extensivo à la órden de 
1.“ de Octubre de 1870 y á su 
aclaratoria de 12 de Abril de 1871;

Que contestando el Ministerio 
fiscal ante el Tribunal Supremo, 
pidió se absolviese á la Adminis’. 
trac ion de dicha demanda y se con
firmase la Real órden reclamada, 
fundándose en

Que habióndose instmido los 
expedientes de los registros ori
ginarios de las investigaoiones so
licitadas por «La Carbouara Espa
ñola,» según la ley de 1849 no 
pueden aplicarse á dichas investi- 
gaoionea los beneficios otorgados 
por la de 1859 á no quebrantar el 
principio da la no retroactividad 
de las leyes:

Que les Realas órdenes da 39 de 
Setiembre da 1863, recaídas ea los 
expedientes mineros «El Bujadi- 
110,. «El Conejo» y «La Perdiz,, 
riada influyeu eu la cuastioa del 
(lia, pues no reso'vieron otra cosa 
que id reserva á continuar como in
vestigadores à los tres citados re
gistros sin pFejuz.^ar otras cues
tiones ni lastimar derechos que le- 
giUmameote se pueden haber ad. 
quirido por otros, según se halla 
dedafado eu la Real órden de 22 
de Diciembre del mismo año, de la 
que se acompaña copia:

-Sa Mff¿i»uar4.
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Núm. 1220,

AnMINISTRACxL’jMüSÏCÏPAL.

Ayunlamiento Je Cabra. Ejercicio de <87S á <876.

PRIMER TRIMESTRE.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas j satisfechas en 
la Depositaría de esta Ciudad en el primer trimestre del espresado 
periodo.

GASTOS.

RESUMEN.

C'apítnlo.

1 •
2.'
3?
4.’
5.®
6.’ 
7?
9.*
10.

>
*

CONCEPTO.
Julio.

Patas, Cé<s.

Agosto.

Pstae. Céts.

Setiembre.

Pstaa. Céts.

Total.

Petas. Cats.

Gastos de Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad.
Policía Urbana y Rural. ,
Instrucción Primaria, 
Benefioeaeia Municipal. 
Obras Públicas.
Correooion pública.
Cargas dejusticia y crédito legal.
Obras de nueva constrnecioa.
Imprevistos.
Reparto Provincial, ' .
Encabezamiento de Consumos

Totales,

INGll

2583 64
128 00 

1287 23 
1241 32

50 25 
128 50 
360 82 
183 03
125 00 

» »
* »
> B

1687 84
124 00

1389 45
967 57

81 12
623 19
342 07
368 74 

> »
> a

9000 00
10000 00

2094 36
127 50

1192 20
967 67
572 90

3016 69
376 58
641 70 

> »
274 76 

» »
A »

6265 83
379 50

3868 88
3176 46

704 27
3768 38
1079 47
1193 47

123 00
274 76

9000 00
10060 00

6087 79

lESOS.

24483 98 9264 24 39836 01 ’

tapüulo.

1.’
3.’

9.’
* 
>

CONCEPTO.
Julio,

Patas. Cél«,

Agosto.

Patas. Céb.

Setiembre.

Patas.

Total.

Petas. Céis.

Propios y Comunes.
Impuestos establecidos sobre determinados ser

vicios,
Recursos generales para cubrir el déficit.
Fianza.
Descuento de los e.mpleados.

Totales.

» »

494 92
7177 28
7410 00

87 46

746 97

1000 03
10064 97

* '
87 46

1404 39

1004 03
10669 81

87 46

2151 36

2498 98
27902 06
7410 00
262 38

13169 66 11899 43 13165 69 40324 78

Importaa los gastos................................................... 39836 OI
Idem loe ingresos....................................................... 40224 78

Exisleacls en fin de Setiembre. 388 77

^^Hoa. ^* ^® Octubre de (876—V/ B/—El Alcaide, E. A, de Sotomayor.—Conforme.—El Dapoaitarío, Fraocisoo Lefia,—El Contador, Joiá
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Núm. 12^7.
P. José Zurbano y Monroy, Comisio

nado en Ja Delegación del Banco de 
España, Recaudación de Contribu
ciones, fjara el cobro de las láismas, 
en esta capital y su partido.
Hago saber: que en el expediente 

que estoy sustanciando contra D. Ce
lestino Zavala y Moreno, vecino de 
Espejo, por atrasos de la contribución 
territorial, aparecen embargadas seis 
fanegas, cuatro celenqineay un tercio 
de tierra en el cortijo (fe Mbntefrio 
bajo, trance tercero- de Mirabonillos, 
de la propiedad de aquel; cuya finca 
le ha sido capitalizada al tres por ’ 
ciento en mil quinientas sesenta y ■ 
seis pesetas, para cuya subasta se ha 
señalado por el señor Juez municipal 
da la izquierda el dia veinte de No
viembre próximo,inmediato, de diez á 
doce de su mañana, en su audiencia, 
calle José Rey número veinte y nueve. 
Lo que hago .notorio- por.-medio del 
presente edicto para conocimiento de 
cuantos quieran interesiLrse en la ad
quisición do referida linca, siendo 
postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de su capitaliza
ción.

Córdqijív.ili.ezi .y seis de . Octubre de . 
mil ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano.

Núm. 1240. '
D. José Zurbano y Monroy, Comisio

nado en la Delegación del Banco de 
España, Recaudación de Contribu
ciones, para el cobro de las mismas, 
en esta capital y su partido, , 
llago saber: que en el expediente 

que Íe figo de apremio ejecutivo por ‘ 
atrasos de la contribución territorial 
á D. Manuel Jurado, vecino de Efipe - ; 
jo, se le han embargado dos fanegas 
y diez y seis cnartiHAs de tierra dé su' 
propiedad en el cortijo de Montefrío ' 
alto, y que le han si lo capitalizadas ‘ 
eu mil seiscientas- aesianta y seis pe
setas, en cuya suma; por disposición 
del señor Juez municipal de la iz
quierda, se ha señalado para su venta 
eu subasta público el dia veinte de 
Noviem bre próximo inmediato, de diez 
á doce de su mañana,’en su audien
cia, calle Jvsé Rey. número veinte y 
nueve. Lo que hago notorio por me
dio del presente edicto para que líe- : 
gue {< cojttocin-iento^de cuantos’ quie- ' 
ran interesarse en referida subasta, i 
siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes de su 
capitalización. j

Córdoba diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos 3,3 ten la y íñitco.—Jo- •’ 
sé Zurbano. í

Núm. 1241. Í
D. José Zurbano y Monroy, Comisio

nado en la Éélcgacion deí Banco de 
España, Recaudación de Contribu- . 
ciones, para el ctbro de las mismas, 
en esta capital y su partido.
Hago saber: que en el expediente 

que sigo.por atrasos do la contribu
ción territorial contra D. Juan Serra
no y Velasco, vecino de Espejo, del 
que le resultan embargadas dos fa
negas de tierra en el cortijo de Mon
tefrío alto, de su propiedad, las cua
les, capitalizadas al tres por ciento, 
resultan en mil seiscientas pesetas, 
de las que, por disposición de! señor 
Juez municipal de la izquierda, se sa
can ú la sub:osla el dia veinte de No
viembre próximo inmediato, de diez á 
doce de su rhañana, qn su aúdienela, 
calle José Rey número veinte y nueve. 

sienJo posturas almlsiblas las que 
cubran las dos terceras partes de su 
capitalización. Lo que hago notorio 
por medio del presento edicto para 
cónocimienío de quien quiera intere
sarse en referida subasta.,

Córdoba diez y sei? de Octubre de i
mil ochocientos setenta y cinco.—José i
Zurbano. í

Njím.'124a. ; ’
D. José Zurbano y Monroy, Comisio

nado en la Delegación dol Banco do 
España, Recaudación de Contribu
ciones, para el cobro do Jas mismas, 
en esta capital y'su partido.^
Hago saber: que en el expelente 

ejecutivo de apremio que sigo «>tetra , 
D. José Maria Chamizo, vecino de Es- ‘ 
pejo, por atrasos de la contribncbin 
territorial, le han sido embargadas i 
dos fanegas de tierra de so .pprpia''.'’.d J 
en el cortijo de Montefrío alto, las 
que han sí eio capital izadas enmit seis
cientas pesetas por ef señor Juez mu 
nicipal de la izquierda, y se ha señala
do para su venía en pública subasta 
el dia veinte de Noviembre ])róxi!no 
inmediato, de diez á doce do su ma^^ 
ñaña, en su audiencia, callé Jesé Rcy 
número veinte y nueve. Lo que hago 
notorio por medio de! presente ediato, 
con la advertencia que serán postu*' 
ras admisibles las que cubran las dos 
terceras partes de su capitalización,

Córdoba diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano, i

Clcrtííseacioncs âe
exención del servi j

cío Militar.
Se hallan de veataeu 

la Imprenta del«Biar¡o 
de Córdoba,»8. Fernán- ' 
do 54 y Letrados 18.

Á los S cretaribs
DE 

AjonlamieiUo.
Repartimiento y Ma

tricula. ,
Los ¡diegos-estados' 

para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
repartimiento por fer- 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Siunicipale^y con ar
reglo á los óUtmos-íno* 
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería

f 
«

del <Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer- 
nando 54. ^Z Vz

PapeF y sobres.
Una caja de papel con, 

100 carias y otra c^p 
100 sobres se venden 
én la Librería del «Dia- 
ríí|áe C|ii|dojj>^|í calle de 
^tiiirnaiido, núm. 34, 
¡odo por cinco realeo.

/^ ids 8ccritítarioS' ds 
AyuMÍumleulo.

Pliegos estados para 
la-forrmteion del amilla* 
miento y repartimiento.
presupuestos, estados
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales* 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

ARRENDAMIENTU

Se arrienda uaa haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co- 
w^a--J«yí''irW^?ithiifd'aé R^" 
lar, en él /trmino y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de !<“ Josefa García Aragón. 
Para Iratar de las condiciones pue» 
den enteuderse en Córdoba cón- don 
Jesó Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—^

...BE^EriGEACíA.
Presupuestos, ' litjuiv 

daciones^ cueutas mea- 
si.iátC5;'"lri;nestraíes y 
anuales, relaciones, car*^ 
petas y toda clase de 

impresos para los esta
blecimientos de Beneíi- 
cencía. *^0 hallan de ven- 

f la en la Imprenta y lito* 
i grafía del «Diario de Cór- 

doba, b San Fernando 54 
^ Letrallós 18.'5 ^

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantid^^es ^^^se k s i 
han satisfecho j^r pri - 
meras dÁrigácíoues de 11 
enseñanza, y^ de las que 
se les adeudan. Se ht^ 
lían de venta en el des
pacho deU Diario deCór- 
doba» calle de San Fer* 
nando, 3i.

U

BETKATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue- 
las, estancos y demas 
l/stáblecimlentos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba«^ 
calle de San Fernando

: numero 34. Hay de to- 
t dna p£eciosd«sdo4d4<>sr

hasta 4 rs.

j ¿diegos-estados para 
f ia iormacion del padrón 
| por los Ayuntamientos, 

en vista de las hojas Os* 
tendidás pOr los vecinos.
con arreglo al reglamen
to tívh de Álayó de 18/1.
Se Bailan de venta en la 
imprenta y Ulograíía del 
«i iario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.
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